
ANT.
MAT. : Carta conductora.

NUEVA IMPERIAL, 29 de abril 2021

DE : SR. ABSALÓN ANSELMO CRUCES VALLEJOS

A : SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE
REGIÓN ARAUCANÍA

PRESENTE

Junto con saludar cordlalmente, y en relación con Carta OAR N°:29/2021
que informa sobre eventuales infracciones a la norma de emisión de
ruidos, de fecha 09 de abril de 2021, Jefe Oficina Regional de la Araucanía,
Superintendencia del Medio Ambiente; y ORD. OAR N°275/2021 del
mismo remitente, que envía acta de inspección ambiental, de fecha 21 de
abril de 2021, expreso lo siguiente:

1.- Lo primero que se debe señalar es que se trata de un aserradero
portátil, que se encuentra en un predio en zona rural, por lo que se
deben aplicar la normativa relativa a esa zonificación.
2.- Consideremos de alta importancia señalar que en este caso no existe
un establecimiento formal, comercial, Aserradero propiamente tal. No hay
inicio de actividades ni patente comercial, puesto que en dicho lugar no
se ejerce actividad comercial alguna.
3.- La fuente de emisión de ruido se encuentra a una distancia de más de
50 metros de la residencia del denunciante.
4.- En este acto señalamos que como medidas de mitigación se
comenzará la instalación de planchas en el sector a fin de disminuir la
eventual presión sonora que pudiera afectar al denunciante.
5.- Manifiesto que el aserradero en cuestión no se utiliza más de 4 horas
al día aproximadamente, nunca de noche o durante los fines de semana.
6.- De la fiscalización efectuada se desprende que es efectivo lo que
decimos, toda vez que al momento de la medición esta no se pudo realizar
debido a que no se estaba emitiendo ruido en ese momento.
7.- Expresamos estar dispuestos a tomar y adoptar todas las medidas de
mitigación necesarias.



8.- Señalar que en mi caso, soy un pequeño emprendedor, en caso
alguno cuento con grandes maquinarias o recursos. El aserradero
portátil es el único aparato que se encuentra en el lugar.
9.- Informo que no contamos con estudios de ruidos, pues no somos un
aserradero formal, no atendemos a terceras personas, ni se cobra,
solamente lo utilizo para mis fines personales.
10.- Expresar que intentamos proveernos un sustento, a través de un uso
sustentable de la madera producida en el sector.
11.- Destacar que en caso alguno me he negado a cooperar. Las personas
operarios que se encontraban en la unidad fiscalizada, al momento de la
fiscalización, son trabajadores que por desconocimiento y temor
reverencial no actuaron en forma debida.
12.- Lo anterior, no refleja mi real interés en cooperar con la presente
fiscalización.
13.- Estamos dispuestos a cooperar como se nos requiera.
14.- Destacamos el hecho que al ser fiscalizados no se pudo
constatar emisión de ruidos, a pesar que en la denuncia se había
manifestado que el ruido y funcionamiento de la maquinaria era
permanente.
15.- Respecto de la documentación solicitada, acompañamos en este
acto, toda la que poseemos actualmente. Contrato de Arriendo de la
propiedad y factura que da cuenta del giro que poseo en otra propiedad,
diversa a la fiscalizada.
16.- Reiteramos el compromiso de ajustarnos a la normativa vigente,
dentro de lo posible, especialmente al artículo 20 del D.S. 38/2011 MMA
sobre emisión de ruidos.
17.- Solicitamos, en definitiva, que no se me aplique sanción alguna en
este procedimiento.
18.- Indicamos también que esta actividad se ha realizado por años en la
propiedad, sin que nunca nadie antes hubiera sido objeto de denuncia
alguna.
19.- Manifestar que nuestros vecinos denunciantes también
poseen y utilizan herramientas y maquinarias generadoras de
ruido, entre las cuales también se cuenta con aserradero portátil a 15
metros de mi propiedad.
20.- Aun cuando no hay infracción, estamos dispuestos a adoptar dentro
de lo posible las medidas destinadas a propender al cumplimiento
satisfactorio de la normativa ambiental supuestamente infringida.

Por todo lo anterior. Solicito a UD /

Que, en uso de sus facultades, normativa señalada y demás
pertinente, se acceda a la presente solicitud, no cursando



infracción alguna a mi persona, por los hechos descritos en esta
presentación.
Además, solicitamos nos pueda aconsejar e indicar la mejor manera de
proceder a fin de dar por superada esta situación.

Sr. Absalón Anselmo Cruces Vallejos, Cédula de identidad
N°7.665.324-1, domiciliado en calle Inés de Córdoba N°362, Nueva










